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 MODIFICACIÓ N DE LOS REGLAMENTOS DE AFILIACIÓ N, COTIZACIÓ N Y 

RECAUDACIÓ N DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
 

Distintos aspectos de la gestió n de la Seguridad Social cuya competencia está atribuida a la Tesorería 
General de la Seguridad Social, tales como la inscripció n y afiliació n y la cobertura de los riesgos 
profesionales e incapacidad temporal derivada de contingencias comunes, la cotizació n y liquidació n, así 
como la recaudació n de sus recursos y, finalmente, el patrimonio de la Seguridad Social, son objeto de 
regulació n por diversas disposiciones reglamentarias, de carácter general, aprobadas mediante real decreto.  
 
A fin de actualizar y dotar de mayor eficacia a la gestió n regulada en los diversos reales decretos 
modificados, el Gobierno ha aprobado el Real Decreto 1041/2005, de 5 de septiembre, por el que se 
modifican los reglamentos generales sobre inscripció n de empresas y afiliació n, altas, bajas y variaciones de 
datos de trabajadores en la seguridad social; sobre cotizació n y liquidació n de otros derechos de la 
seguridad social; de recaudació n de la seguridad social, y sobre colaboració n de las mutuas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la seguridad social, así como el real decreto sobre el patrimonio de 
la seguridad social. 
 
Comentamos, en las pró ximas páginas, las principales novedades contenidas en la mencionada norma. 
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Modificació n del Reglamento general sobre inscripció n de empresas y afiliació n, altas, bajas y variaciones 
de datos de trabajadores 

 
Concepto de empresario en la Seguridad Social 
 

En el Ré gimen Especial de Empleados de Hogar, se modifica la definició n de empresario, considerándose 
como tal al titular del hogar familiar o cabeza de familia, ya lo sea efectivamente o como simple titular del 
domicilio o lugar de residencia en el que se presten los servicios domé sticos. Cuando esta prestació n de 
servicios se realice para un grupo de personas que, sin constituir una familia ni una persona jurídica, 
convivan con tal carácter familiar en la misma vivienda, asumirá la condició n de titular del hogar familiar o 
cabeza de familia la persona que ostente la titularidad de la vivienda que habite o aquella que asuma la 
representació n del grupo, que podrá recaer de forma sucesiva en cada uno de sus componentes.  
 
En el Ré gimen Especial de los Trabajadores del Mar se considerará empresario al naviero, armador o 
propietario de embarcaciones o instalaciones marítimo-pesqueras, a las agrupaciones portuarias de interé s 
econó mico y a las empresas prestadoras del servicio portuario básico de carga, estiba, desestiba, descarga y 
trasbordo de mercancías, a las corporaciones de prácticos de puertos o entidades que las sustituyan, así 
como a cualquier otra persona física o jurídica, pú blica o privada, que emplee trabajadores incluidos en el 
campo de aplicació n de este ré gimen especial, como las cooperativas del mar, las cofradías de pescadores y 
sus federaciones y los trabajadores autó nomos respecto de los trabajadores a su cargo.  
 
Tambié n tienen la consideració n de empresarios a efectos de la inclusió n en este ré gimen especial las 
consignatarias de buques, agencias de embarque marítimo o cuantas otras personas físicas o jurídicas con 
domicilio en España contraten y remuneren a trabajadores residentes en España para prestar servicios en 
buques de pabelló n extranjero, incluidas las empresas españolas participantes en sociedades pesqueras 
mixtas constituidas en otros países; todo ello sin perjuicio de lo que pueda resultar de los convenios o 
acuerdos internacionales suscritos por España. 
 
 

Altas, bajas y variaciones de datos de los trabajadores. 
 

En las solicitudes o procedimientos especiales para la baja de los trabajadores, además de todos los datos 
que hasta se tenían que informar, tendrán de detallarse los datos relativos a las peculiaridades en materia de 
cotizació n y acció n protectora del trabajador que se da de baja y, en su caso, la fecha de finalizació n de las 
vacaciones anuales devengadas y no disfrutadas y que sean retribuidas a la finalizació n de la relació n 
laboral. 
 
Por otra parte, las altas practicadas de oficio por la Tesorería General de la Seguridad Social retrotraerán sus 
efectos a la fecha en que los hechos que las motiven hayan sido conocidos. Cuando la actuació n de la 
Inspecció n de Trabajo y Seguridad Social consista en un requerimiento de pago de cuotas o actas de 
liquidació n definitiva en vía administrativa, siempre que se hubiera efectuado el ingreso de su importe, los 
efectos del alta se retrotraerán, para causar futuras prestaciones, a la fecha de inicio del período de 
liquidació n reflejado en el requerimiento o acta. 
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Pluriempleo en el Ré gimen Especial de Trabajadores Autó nomos 
 

En el supuesto de realizació n simultánea de dos o más actividades que den lugar a la inclusió n en el 
Ré gimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autó nomos, el alta en dicho ré gimen, así como la 
cotizació n a é ste, serán ú nicas y se practicarán por aquella de las actividades que elija el propio interesado.  
 
No obstante, si é ste hubiera optado por acogerse a la cobertura de las contingencias profesionales, dicha 
inclusió n se practicará por aquella de sus actividades a la que resulte aplicable el epígrafe de cotizació n más 
alto entre los recogidos en el Real Decreto 2930/1979. A tal efecto, los trabajadores deberán formular una 
declaració n de sus distintas actividades ante la Tesorería General de la Seguridad Social en el momento de 
ejercitar la opció n por la protecció n por contingencias profesionales o, de producirse la pluriactividad 
despué s de esa opció n, en los té rminos y con los efectos señalados reglamentariamente y se dará cuenta de 
ella a la entidad colaboradora con la que se formalice o se haya formalizado la cobertura de las referidas 
contingencias. 
 
 

De la afiliació n y alta de trabajadores extranjeros 
 

A efectos de la afiliació n y el alta para su inclusió n en el sistema y en el correspondiente ré gimen de 
Seguridad Social, se equiparan a los españoles los extranjeros que residan o se encuentren legalmente en 
España y hayan obtenido una autorizació n administrativa previa para trabajar, en los casos en que sea legal 
o reglamentariamente exigible.  
 
Para tal inclusió n, la solicitud de afiliació n y alta tendrá que ir acompañada de la documentació n 
acreditativa de su nacionalidad y, a excepció n de aquellos a los que resulte de aplicació n la normativa 
comunitaria, de la correspondiente autorizació n para trabajar o del documento que acredite la excepció n de 
la obligació n de obtenerla, además de los datos y documentos requeridos para la de los trabajadores 
españoles.  
 
Independientemente, los trabajadores por cuenta ajena extranjeros de países que hayan ratificado el 
Convenio número 19 de la Organizació n Internacional del Trabajo, de 5 de junio de 1925, que presten sus 
servicios sin encontrarse legalmente en España y sin autorizació n para trabajar o documento que acredite la 
excepció n a la obligació n de obtenerla, se considerarán incluidos en el sistema español de Seguridad Social 
y en alta en el ré gimen que corresponda a los solos efectos de la protecció n frente a las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Ello se entiende sin perjuicio de la aplicació n, a los 
mismos efectos de protecció n, del principio de reciprocidad expresa o tácitamente reconocida.  
 
Los extranjeros que, precisando de autorizació n administrativa previa para trabajar, desempeñen una 
actividad en España careciendo de dicha autorizació n, no estarán incluidos en el sistema de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de que puedan considerarse incluidos a efectos de la obtenció n de determinadas 
prestaciones de acuerdo con lo establecido en la ley. 
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Modificació n del Reglamento general sobre cotizació n y liquidació n de otros derechos de la Seguridad 
Social 

 
De la base de cotizació n 
 

Se suprimen las referencias existentes a la Ley 40/1998 y al Real Decreto 214/1999, actualizando las 
mismas a los artículos correspondientes del Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Real Decreto 
1775/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el actual Reglamento del I.R.P.F. 
 
Además, se sustituye la referencia al Salario Mínimo Interprofesional (SMI) por la del Indicador Pú blico de 
Renta de Efectos Mú ltiples (IPREM), por lo que las cantidades en dinero o los productos en especie 
entregados por el empresario a sus trabajadores como donaciones promocionales y, en general, con la 
finalidad exclusiva de que un tercero celebre contratos con aquel, no se incluirán en la base de cotizació n, 
siempre que dichas cantidades o el valor de los productos no excedan de la cuantía equivalente a dos veces 
el IPREM mensual vigente en cada ejercicio, sin incluir la parte correspondiente de las pagas 
extraordinarias. 
 
Asimismo, tambié n se actualiza la cantidad que estará excluida de cotizació n en los pluses de transporte 
urbano y de distancia, establecié ndose la misma en un 20% del IPREM mensual vigente en el momento del 
devengo, sin incluir la parte correspondiente a pagas extraordinarias. Tambié n se aplicará este límite para 
que no coticen las cantidades que se abonen en concepto de quebranto de moneda y las indemnizaciones por 
desgaste de ú tiles o herramientas y adquisició n y mantenimiento de prendas de trabajo, cuando tales gastos 
sean efectivamente realizados por el trabajador y sean los normales de tales ú tiles o prendas, y a los 
productos en especie concedidos voluntariamente por las empresas. 
 
Por lo que respecta a las asignaciones asistenciales concedidas por las empresas, no se incluirán en la base 
de cotizació n: 
- La entrega a los trabajadores en activo, de forma gratuita o por precio inferior al normal de mercado, 

de acciones o participaciones de la propia empresa o de otras empresas del grupo de sociedades, en la 
parte que no exceda, para el conjunto de las entregadas a cada trabajador, de 12.000 euros anuales y en 
las demás condiciones establecidas reglamentariamente. 

- La prestació n del servicio de educació n preescolar, infantil, primaria, secundaria obligatoria, 
bachillerato y formació n profesional por centros educativos autorizados, a los hijos de sus empleados, 
con carácter gratuito o por precio inferior al normal de mercado.  

 
 

Criterios para la liquidació n de capitales coste de pensiones y otras prestaciones 
 

Para la determinació n de los capitales coste de pensiones y otras prestaciones econó micas de carácter 
perió dico, de las que sean declaradas responsables las empresas y las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social por resolució n administrativa o judicial, se aplicarán en 
el cálculo actuarial los siguientes criterios té cnicos:  
a) Las tablas de mortalidad y supervivencia utilizadas deberán ser representativas del riesgo al que está 
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sometido el colectivo al que van a aplicarse y estar ajustadas mediante té cnicas estadísticas, actuariales 
o ambas.  

b) El tipo de interé s té cnico o de actualizació n aplicable se seleccionará con criterios de prudencia y de 
acuerdo con previsiones de evolució n de la economía a largo plazo. 

c) La tasa de revalorizació n de prestaciones aplicada deberá guardar la necesaria coherencia con el tipo de 
interé s té cnico a que se refiere el párrafo anterior, de forma que la tasa real resultante se ajuste 
convenientemente a las condiciones del entorno econó mico.  

 
 
Los criterios té cnicos detallados en el párrafo anterior, serán asimismo aplicables por la Tesorería General 
de la Seguridad Social en las liquidaciones de capitales coste de pensiones y otras prestaciones econó micas 
de carácter perió dico distintas de las del sistema de Seguridad Social, en los supuestos en que así se haya 
establecido o no se atribuya expresamente su determinació n a otro organismo de aquella.  
 
 
 

Modificació n del Reglamento general de recaudació n de la Seguridad Social 
 

Bienes embargable y límites al embargo 
 

Se modifica el apartado 3 del artículo 92 del Reglamento general de recaudació n de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 1415/2004, por el que se establece que no se embargarán los bienes de cuya 
realizació n se presuma, a juicio del recaudador ejecutivo, que su producto ha de resultar insuficiente para la 
cobertura del coste de dicha realizació n, lo que se hará constar en el expediente por medio de diligencia.  
 
No obstante, si una vez practicado el embargo quedase acreditada dicha circunstancia, el recaudador 
ejecutivo, previa autorizació n del Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, podrá 
realizar el levantamiento del embargo practicado, del que dejará constancia en el expediente mediante la 
oportuna diligencia. 
 
 

Embargo de cuentas a plazo 
 

En el caso de embargo de depó sitos de dinero constituidos en cuentas denominadas a plazo, el embargo se 
efectuará conforme a las reglas establecidas para el embargo de dinero en efectivo o cuentas a la vista, pero 
el ingreso de las cantidades retenidas deberá realizarse en la fecha indicada en é l o al día siguiente del fin 
del plazo establecido, segú n cual sea posterior.  
 
No obstante, si el depositante obligado al pago estuviera facultado para disponer anticipadamente del dinero 
depositado, al notificar la diligencia de embargo se le advertirá de la posibilidad que tiene de hacer uso de 
tal facultad frente a la entidad depositaria, segú n las condiciones que se hubieran establecido y, si hiciera 
uso de dicha facultad, el ingreso en la cuenta de la Tesorería General de la Seguridad Social se producirá al 
día siguiente de la cancelació n; en tal caso, se minorará el saldo en la cantidad que proceda por la 
disposició n anticipada. 
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 CLÁUSULAS DE LOS CONVENIOS COLECTIVOS REFERIDAS AL 
CUMPLIMIENTO DE LA EDAD ORDINARIA DE JUBILACIÓ N. 

 
La Ley 14/2005, de 1 de julio, tiene por objeto incorporar al Estatuto de los Trabajadores una disposició n 
para que en los convenios colectivos se puedan establecer cláusulas que posibiliten, en determinados 
supuestos y bajo ciertos requisitos, la extinció n del contrato de trabajo al cumplir el trabajador la edad 
ordinaria de jubilació n. Una previsió n legal similar fue derogada por el Real Decreto Ley 5/2001, de 2 de 
marzo, de medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del empleo y la mejora 
de su calidad. La Ley 12/2001, de 9 de julio, fruto de la tramitació n parlamentaria del citado Real Decreto 
Ley, ratificaría esa derogació n, aunque matizó  su justificació n. 
 
Esa derogació n no iba acompañada de otras medidas legales que invalidaran automáticamente o que 
imposibilitaran este tipo de cláusulas de los convenios colectivos a la vista de la fuerza vinculante que el 
artículo 37.1 de la Constitució n reconoce a los convenios colectivos. Sin embargo, recientes sentencias del 
Tribunal Supremo han interpretado, en síntesis, que, dada la ausencia de una norma legal que habilite a la 
negociació n colectiva en esta materia, no es actualmente posible establecer en los convenios colectivos 
cláusulas con esta finalidad. 
 
Esta nueva norma tiene en cuenta tanto la reiterada doctrina del Tribunal Constitucional sobre esta cuestió n, 
como las prescripciones de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al 
establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupació n. 
 
En los convenios colectivos podrán establecerse cláusulas que posibiliten la extinció n del contrato de 
trabajo por el cumplimiento por parte del trabajador de la edad ordinaria de jubilació n fijada en la normativa 
de Seguridad Social, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 
a) Esta medida deberá vincularse a objetivos coherentes con la política de empleo expresados en el 

convenio colectivo, tales como la mejora de la estabilidad en el empleo, la transformació n de contratos 
temporales en indefinidos, el sostenimiento del empleo, la contratació n de nuevos trabajadores o 
cualesquiera otros que se dirijan a favorecer la calidad del empleo. 

b) El trabajador afectado por la extinció n del contrato de trabajo deberá tener cubierto el período mínimo 
de cotizació n o uno mayor si así se hubiera pactado en el convenio colectivo, y cumplir los demás 
requisitos exigidos por la legislació n de Seguridad Social para tener derecho a la pensió n de jubilació n 
en su modalidad contributiva. 
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 ANTEPROYECTO DE LEY DEL RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES 

EN MATERIA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 
 
El Consejo de Ministros ha recibido un Informe del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales sobre el 
Anteproyecto de Ley de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminació n y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y ha acordado remitirlo al 
Consejo de Estado, con carácter previo a su remisió n a las Cortes. 
 
Este Anteproyecto de Ley tiene como objetivo establecer un ré gimen sancionador eficaz ante las 
infracciones que vulneren la Ley de igualdad de oportunidades, no discriminació n y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad. 
 
 

Infracciones 
Se considerarán infracciones administrativas las vulneraciones del derecho a la igualdad de oportunidades, 
no discriminació n y accesibilidad universal de las personas con discapacidad cuando se produzcan 
discriminaciones directas o indirectas, acosos, incumplimiento de las exigencias de accesibilidad y de 
realizar ajustes razonables, así como el incumplimiento de las medidas de acció n positiva legalmente 
establecidas, especialmente cuando se deriven beneficios econó micos para el infractor. 
 
La infracciones serán "leves", "graves" o "muy graves", segú n la gravedad de los hechos punibles.  
 
 

Sanciones 
Las infracciones serán sancionadas con multas que irán desde un mínimo de trescientos y un euros hasta un 
máximo de un milló n de euros. 
 
Las sanciones se graduarán, teniendo en cuenta criterios como la intencionalidad del sujeto infractor, la 
negligencia, el fraude, el incumplimiento de las advertencias previas, el volumen de negocios y el número 
de personas afectadas. 
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